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Resumen 

El pasado 2 de julio de 2025, el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (“SENIAT”) dictó la providencia 

SNAT/2025/000054 ( la “Providencia”) por medio de la que se designaron los agentes de retención del impuesto al valor agregado 

(“IVA”)1. De conformidad con su artículo 20, la Providencia entró en vigencia el 1 de agosto de 2025 y aplicará sobre los hechos 

imponibles que se materialicen a partir de esa fecha. 

  

En Detalle 

En su artículo 21, la Providencia derogó expresamente la Providencia Administrativa SNAT/2015/0049 de 14 de julio de 2015 

(“Providencia Derogada”)2. Asimismo, a través de su artículo 1, la Providencia introdujo un único cambio relativo a los agentes de 

retención, estableciendo que todas las personas naturales calificadas y notificadas como sujetos pasivos especiales, que estén 

constituidas o se constituyan como firma personal, serán agentes de retención del IVA. 

 

La Providencia ratifica: (i) los supuestos excluidos de practicar la retención, (ii) porcentajes de retencion aplicables, (iii) 

oportunidades y procedimiento para practicar y enterar las retenciones, (iv) el proceso para recuperar retenciones acumuladas, (v) 

la normativa para ajustar precios, (vi) lineamientos de la emisión de comprobantes de retención y (vii) las sanciones, referidas en la 

Providencia Derogada. 

 

Quedamos a su disposición en caso de requerir mayor detalle o explicación sobre la Providencia o los aspectos generales 

destacados en esta Alerta Legal.   

 

 

1 Providencia No. SNAT/2025/000054, Gaceta Oficial No. 43.171, publicada el 16 de julio de 2025. 

2 Providencia No. SNAT/2015/000049, Gaceta Oficial No. 40.720, publicada el 10 de agosto de 2015. 
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